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Archivo Electrónico de Apoderamientos Judiciales 

El apoderamiento apud acta es un acto jurídico, mediante el cual, se otorga la facultad de representación en un 

procedimiento judicial. 
 
 

Con carácter general, la ley exige  que se otorgue poder a favor de un Procurador o un Abogado o un 

Graduado Social en casi cualquier pleito o durante su ejecución.  

 
El poder puede concederse ante Notario o, con carácter gratuito, ante un Letrado de la Administración de Justicia. 
Es, en este caso, cuando se habla de poder apud acta. 
 
Con anterioridad a la Ley 42/2015, sólo se podía realizar mediante comparecencia presencial ante el Letrado de la 
Administración de Justicia.  
 
 
 
 

Desde el 1 de enero de 2017 puede realizarse, además, 

 a través de la Sede Judicial Electrónica. 
 

Introducción 
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Introducción 

 La Ley 42/2015, de 5 de octubre, de reforma de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, en el apartado II de 

su preámbulo, introduce como novedad la posibilidad de otorgar un apoderamiento apud acta mediante 

comparecencia electrónica – En ese momento sólo era posible mediante comparecencia presencial. 

 Al modificar la Ley de Enjuiciamiento Civil en su Artículo Único, establece que el otorgamiento apud acta, tanto por 

comparecencia personal como por comparecencia electrónica ante la sede judicial, podrá efectuarse sin que 

concurra el procurador. 

 También la 18/2011, de 5 de julio, reguladora del uso de las 

tecnologías de la información y la comunicación en la 

Administración de Justicia resulta afectada al introducirse el 

artículo 32 bis donde se establece la creación de 

archivos electrónicos de apoderamientos apud acta 

cuyo objetivo es la acreditación de los apoderamientos en 

todo el ámbito de la Administración de Justicia. 



Archivo Electrónico de Apoderamientos Judiciales 

Introducción 

Antecedentes 

Objetos y beneficios 

Interesados y marco 

REA Judicial 

01 

02 

03 

04 

05 



Archivo Electrónico de Apoderamientos Judiciales 

Ley 42/2015, de 5 de octubre, de reforma de la 

Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 

Civil 

Por último, como novedad, en materia de 

representación se incluyen nuevos medios para el 

otorgamiento del apoderamiento «apud acta» 

mediante comparecencia electrónica, así como para 

acreditarla en el ámbito exclusivo de la 

Administración de Justicia, mediante su inscripción en 

el archivo electrónico de apoderamientos «apud acta» 

que se creará al efecto y que entrará en vigor el 1 de 

enero de 2017. Ello conlleva la modificación de la Ley 

18/2011, de 5 de julio, reguladora del uso de las 

tecnologías de la información y la comunicación en la 

Administración de Justicia. 

ARCHIVO DE APODERAMIENTOS JUDICIALES 
del Ministerio de Justicia 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas 

En materia de representación, se incluyen nuevos 

medios para acreditarla en el ámbito exclusivo de las 

Administraciones Públicas, como son el apoderamiento 

«apud acta», presencial o electrónico, o la 

acreditación de su inscripción en el registro 

electrónico de apoderamientos de la Administración 

Pública u Organismo competente. Igualmente, se 

dispone la obligación de cada Administración Pública de 

contar con un registro electrónico de apoderamientos, 

pudiendo las Administraciones territoriales adherirse 

al del Estado, en aplicación del principio de eficiencia, 

reconocido en el artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2012, 

de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera. 

REGISTRO DE APODERAMIENTOS “ADMINISTRATIVOS”  
del Ministerio de Hacienda y  

Función Pública 

Antecedentes – Ley 39/2015 
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Antecedentes – REA  

1. REA  es el nombre del Registro Electrónico de representación y apoderamientos creado y regulado en el RD 
1671/2009 para hacer constar  y gestionar las representaciones de ciudadanos por terceros antes la AGE. 

2. Desarrollado por el Ministerio de Hacienda y Función Pública y operativo 

3. Y cuenta con diversos organismos adscritos: 

•  Dirección General de Tráfico 
•  Ayuntamiento de Sagunto 
•  Servicio Público de Empleo Estatal 
•… 
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Los ciudadanos poderdantes y los profesionales apoderados debidamente identificados 

puedan interactuar electrónicamente con la Administración de Justicia en materia de 

apoderamientos. 

Los órganos judiciales dispongan de una herramienta que les permita comprobar la 

existencia, o no, de apoderamientos, su vigencia y su validez. 

Los órganos judiciales de cualquier orden jurisdiccional puedan incorporar al archivo de 

apoderamientos los apoderamientos apud acta otorgados presencialmente a instancia de los 

poderdantes o de sus representantes. 

El propósito del proyecto es la creación de un archivo en el que se inscriban y puedan consultar los 

apoderamientos otorgados y sus alteraciones, bien realizados mediante comparecencia electrónica desde las sedes 
electrónicas judiciales bien desde las oficinas judiciales de cualquier orden jurisdiccional por comparecencia presencial 

Objeto y beneficios del proyecto 
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Reducción de la dedicación que los Letrados de la Administración de Justicia y el 
personal de la oficina judicial dedican a los asuntos de representación. 

• Mediante una herramienta que promueve la normalización de la 

inscripción de los apoderamientos 

•  Facilitándoles la verificación de los apoderamientos apud acta. 
 

  

 

 

Eficiencia – Aprovechar sistemas ya en operación como es el caso del REA de MINHAP. 

 

 

 

Cooperación – Fortalecer la cooperación entre Administraciones 

Se evitan desplazamientos a los ciudadanos al reducir las comparecencias 
presenciales 

 
 
 

Beneficios de la solución 
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REA Judicial – Interesados 

MINHAP 

SGAJ  

SGRAAAJ  
Profesionales y 

Ciudadanos 

SGNTJ  

CA  con 

competencias  

transferidas 

LAJ y POJ 
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• De acuerdo con los requisitos fijados por la Secretaría General de la Administración de Justicia y 

la S.G. de Registros Administrativos de Apoyo a la Actividad Judicial: 

– El MINHAP, tomando como base su sistema REA, desarrollaría la aplicación de soporte al Archivo así 

como la interfaz de servicios Web que dará soporte a las Sedes Electrónicas Judiciales. 

– La SGNTJ adaptará su Sede Judicial Electrónica, ámbito MJUS, para facilitar el acceso a ciudadanos y 

profesionales al Archivo de Apoderamientos a través de los servicios Web previstos. Las Sedes Judiciales de las 

CCAA con competencias transferidas que lo deseen podrán implementar asimismo dichos servicios. 

– La SGNTJ facilitará a MINHAP el acceso a distintos servicios de su responsabilidad como el Esquema 

Compartido de Datos y Gestión de Usuarios. 

 

• El MINHAP también será el responsable de la instalación, explotación y mantenimiento del Archivo de 

Apoderamientos propiamente dicho. 

Marco del proyecto 
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Sede judicial 
electrónica Servicios 

Web 

REAJ 

Profesional 
apoderado 

Ciudadano 
poderdantes 

Encargado del 
registro 

Personal del  
juzgado 

Letrado de la 
Admon Justicia 

BD REAJ 

+ 

Gestor 

documental 

Sede judicial 
electrónica 

Códigos AJ 

MJUS (SGNTJ) 

MINHAP 

Gestión de 
usuarios 

* DNI 
* REA 
* … 

En el futuro, otros 
sistemas como 

gestión procesal 

CA 

REA Judicial – Subsistemas y Usuarios 
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SGNTJ 

ESB 

E
C
D 

G
D
U 

Letrados AJ y Personal de la 
Oficina Judicial 

Portal de la 
sede judicial 
electrónica 

REAJ SW 

REAJ 

Poderdantes y apoderados 

Internet 

MINHAP 

Oficina 
judicial 

Sede Judicial 
Electrónica  
MJUS 

Red NRJ 

Encargado del registro 

Letrados AJ y Personal de la 
Oficina Judicial 

Oficina 
judicial 
no NRJ 

SGRAAAJ 

Red 
SARA 

Sede Judicial 
Electrónica 

CA  
CA 

Portal de la 
sede 

REA Judicial – Subsistemas y Redes 
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FASES DE IMPLEMENTACIÓN 

•  Fase I: 

• Acceso a través de la Sede Electrónica Judicial. 

• Interfaz de las oficinas judiciales, letrados y          

otros funcionarios. 

• Registro y gestión de todos los apoderamientos. 

• Fase II: 

• Nuevos perfiles: administrador  técnico y 

administrador funcional.  

• Módulo de alerta. 

• Módulo de auditoría orientado al responsable de la 

gestión.  
 

Implementación 
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Implementación 

Acceso a través de la Sede Electrónica Judicial. 
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Implementación 

Acceso a través de la Sede Electrónica Judicial. 
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Implementación 

Acceso a través de la Interfaz de funcionario: https: //reaj.redsara.es 
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Implementación 

Acceso a través de la Interfaz de funcionario: https: //reaj.redsara.es 
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Implementación 

Operaciones y estados de apoderamientos: 
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Alta 

Consulta  

Prórroga  

Revocación 

Renuncia 

Es
ta

d
o

 

Vigente 

Revocado 

Renunciado  

Caducado  

No válido 

 Vigente.  Apoderamiento inscrito vigente. 

 Revocado. Por el poderdante. 

 Renunciado. Por todos los apoderados. 

 Caducado. Finalizado el periodo de vigencia. 

 No válido. El letrado rechaza los documentos al bastantear. 
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Implementación 

Alta de apoderamientos: 4 bloques a rellenar 

 

Datos del compareciente/poderdante 

Datos del apoderado 

Periodo de vigencia 

Tipo de apoderamiento 
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Implementación 

Datos del compareciente: 
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Implementación 

Datos del poderdante: 
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Implementación 

Datos del apoderado: 
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Implementación 

Periodo de vigencia 



Archivo Electrónico de Apoderamientos Judiciales 

Implementación 

Tipo de apoderamiento: PODER GENERAL 
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Implementación 

Tipo de apoderamiento: PODER CLASE 

Permite poder general con exclusiones (facultades ordinarias) y 

poder especial (facultades especiales) 
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Implementación 

Tipo de apoderamiento: PODER PROCEDIMIENTO 

Permite poder general con exclusiones (facultades ordinarias) y 

poder especial (facultades especiales) 
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Implementación 

Tipo de apoderamiento: PODER CLASE Y PROCEDIMIENTO 

Permite poder general con exclusiones y poder especial 
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Implementación 

Adjuntar documentación y observaciones 
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Implementación 

Certificado de inscripción de apoderamiento 



Archivo Electrónico de Apoderamientos Judiciales 

Implementación 

CONCLUSIONES 

•  Ahorro de costes al Estado y a los ciudadanos. 

•  Mayor eficacia y eficiencia en la tramitación de los 

 procedimientos de la Administración de Justicia. 

•  Se impulsa la consecución del nuevo concepto de   

 Administración de Justicia. 

•  Un paso más en la mejora del servicio público. 
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Gracias  

por su atención 


